
darlo con la consideración más distinguida.
-  

ORDENANZA    

o MAUR! c • O C ERAUSOUIN 

PEFIGAMIN3,Julto II de 1985.- 

Al SeiSor 

Intendente Municipal 

DR.J0i:GE E.YOUNG 

SU DESPACHO 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vú.lc. ORDENANZA quo— 

este H...aserpo aprobó por unanimidad en le Ouinta Sesión Ordinaria --

realizada el día 5 de Julo del cto.aAo,al considerar el Expediente:D
-

133-85 D.C.oleva 
Expte.1-175-85 INTENDENTE MUNICIPAL DE PERGAMINO ele-

va 
Proyecto de Ordenanza Propiciando la Creación de wi Centro Comunita 

vio y 
 Deportivo-Recreativo en la localidad de Manuel Ocampo.- 

Sencionándose la siguiente: 

ORDENANZA:  

lalaust, cróase el Centro C1MUNITA110 Y DEPUTIVO-E01EATIVO,en la 

- 	- - localidad de Manuel Desase/el cúal dependerá de la Secre- 

taría de Acción social del 
Municipio.- 

ARTICULO 2°-  LI Centro 
referido se construirá en el predio identifica - 

- do catastralmente como Circunscripción: XII- Sección 
A-- 

Manzana 64- Parcela 13- Partida 36988- Superficie 1000 m2 sito en Ma- 

nuel Ocampo,propiedod de esto Municipalidad/inscripto al Dominio F° 
-- 

695/20,marginal N° 134.189.- 

1S; 
El Departamento Ejecutivo adoptará los recaudos conducen

-

-- 	• --• - tes paro que 
a través de la Secretario do 

Obras y Servi- 

cios públicos se ejecutan los trabajos de Construcción del localieonde
- 

funcionará el Centro aludido.- 

ARTICULO 	
,:omuifauese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hage,ammelele la oportunidad &ara salu- 

strld 
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